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Pagos

Providencias Judiciales
Burgos

Don José Luis Olías Grinda; 
Magistrado, Juez de Instruc
ción número uno de la ciu
dad de Burgos y su partido, 

Hago saber: Que por provi
dencia de esta fecha, dictada en 
el ramo de apremio de la causa 
88 de 1967, por cheque en des
cubierto, contra Julián Sagredo 
Frías, se ha acordado sacar a 
primera y pública subasta, tér
mino de ocho días, y precio de 
avalúo los siguientes bienes de iá 
propiedad de dicho penado:

Un vivero de gladiolos, en nú
mero de ciento cincuenta mil, de 
12 14 de medida, parte de ellos 
plantados y el resto pendientes 
de serlo, situado en el paseo de 
La Castellana, de esta ciudad, 
valorado en la cantidad de cua
trocientas veinte mil pesetas.

Para el remate se ha señala
do el día diecisiete de mayo pró
ximo y hora de las pnce de su 
mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, previniendo a 
los licitadores:

I.°  Que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado, una cantidad igual, por lo 
menos al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2. ° Que se devolverán di
chas consignaciones a sus respec
tivos dueños, acto continuo del 
remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

3. ° Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo y po
drán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Dado en Burgos, a nueve de 
abril de mil novecientos sesenta 
y ocho. — El Juez, José Luis 
Olías Grinda. — El Secretario, 
Damián Pascual.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El limo. Sr. Magistrado, Juez 
de Instrucción del número 2 de 
esta ciudad y su partido, én pro
veído de hoy dictado en sumario 
260-67, por abandono de fami
lia, contra Vívente García Rey, 
ha acordado se haga saber a la 
denunciante María Díaz Teresa, 
vecina últimamente de Bilbao, 
calle Z.abala, n.° 33.40, y ac-, 
tualmente al parecer en Paris, 
que la lima. Audiencia Provin
cial de esta capital, por auto de 
18 de enero pasado, acordó coñ- 
frmar el de este Juzgado, decla
rando la rebeldía del procesado 
Vicente García Rey, mandando 
archivar las actuaciones hasta 
tanto se presente el mismo o sea. 
habido, reservando a María 
Díaz, las acciones que en el or
den civil, puedan correspondería 

y que podrá utilizar por la vía 
adecuada independientemente de 
la causa.

Y para que la sirva de noti
ficación, expido la presente en 
Burgos, a ocho de abril de mil 
novecientos sesenta y ocho.—El 
Secretario, Joaquín Juárez.

Castro, eriz
Don Manuel - Eugenio Bustillo 

Juncal, oficial habilitado del 
Juzgado Comarcal de Cas- 
trojeriz (Burgos) en funcio
nes de Secretario,

Doy fe: Que en el juicio de 
faltas número 29 de J 968, se
guido en este Juzgado sobre da
ños producidos en accidente de 
circulación, ha recaído la Sen
tencia que copiada1 en su encabe- 
zamento y parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente:

Sentencia.— En la villa de - 
Castrojeriz, a cuatro Je abril de 
mil novecientos sesenta y ocho. 
El señor don Rómulo Martí 
Gutiérrez, Juez Municipal del 
Juzgado número dos de los de 
Burgos, por prórroga de Juris
dicción también en funciones del 
Comarcal de Castrojeriz, habien
do visto y oido los precedentes 
autos de juicio verbal de faltas 
sobre daños ocasionados en ac
cidente de circulación, seguidos 
a virtud de orden del Juzgado 
de Instrucción del Partido, con
tra Robert I .avirón, de cuarenta 
y un años de edad, Ingeniero y 
vecino de Nantes (Francia), ha
biendo sido parte el Ministerio 
Fiscal en representación de la 

acción pública.— Fallo. — Que 
debo de absolver y absuelvo li-
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brómente de la falta que se le ¡ 
imputa al denuncado Robert 
Lavirón, con declaración de ofi
cio de las costas causadas en es
te procedimiento.—Así por esta 

■-‘mi sentencia, lo pronunco, man
do y firmo.—Firmado: Rómulo 
Martí Gutiérrez.--Rubricado.

Publicación.—Leida y publi
cada que fue la anterior Senten
cia por el señor Juez que la dic
tó, hallándose celebrando audien
cia pública en el día de su fe
cha de que doy fe.—M. Busti- 
11o Juncal.— Rubricado.

Y para que conste y sirva de 
notficación a Robert Lavirón en 
ignorado paradero, expido la 
presente en Castrojeriz, para su 
inserción en el “Boletín Oficial- 
de la provincia, a cuatro de abril 
de mil novecientos sesenta y 
ocho.—El Secretario, M Bus 
tillo Juncal.

Lerma
CÉDULA DK CITACIÓN

Por la presente que se expide 
en cumplimiento de lo acore ado 
por el señor Juez Comarca en 
proveído de esta fecha en dili
gencias número 9-968 previas a 
juicio de faltas por hurto, con 
motivo de la sustración y que
ma de una puerta de un corral 
propiedad de Eugenio Benito 
Baños en la localidad de Pini- 
11a Trasmonte en un día o no
che próximo anterior al 23 de 
enero del corriente año y al pa
recer para calentarse al quemar 
dicha puerta por personas que 
acamparon en dicho corral o en 
sus proximidades, se cita a Ma
nuel Jiménez Jiménez y a la es
posa del mismo llamada Antonia 
a fin de que en el término de 
diez días comaprezcan ante es
te Juzgado Comarcal de/ Ler 
ma, calle Audiencia numero 6. 
o ante el Juzgado de su domici
lio para prestar declaración so
bre los hechos antes indeados.

Y para que sirva de citación 
a los mencionados Manuel Jimé
nez Jiménez, y a su esposa lla
mada Antonia con los apercibi
mientos legales expido la presen
te en Lerma a ocho de abril de 
mil novecientos sesenta y ocho. 
El Secretario, Emilio Pérez.

Miranda de Ebro
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Instrucción en 
providencia de esta fecha dicta
da en cumplimiento de carta or
den número 254 de 1968, por 
la presente se hace saber al res
ponsable cibil subsidiario en su
mario 42 de 1965 Petra Martí- ; 
nez García, vecina de Madrid, 
cuyo último domicilio fue en ca
lle Costanilla de los Angeles 8, 
que por sentencia de la Ilustrísi- ; 
ma Audiencia provincial de-Bur- ¡ 
gos de fecha 4 de marzo de 
1968, ha sido condenad^ el pe
nado Jorge San Juan Pdhofer 
Martínez, a que pague ajos he- , 
rederos de Pilar Ozaeta Salgue- i 
ro y a Patricio Yarritu Angu
lo, en concepto de daños y per | 
juicios, las cantidades de dos- | 

cientas veinticinco mil y cinco mil 
ciento diecisiete pesetas con no
venta y cinco céntimos respec
tivamente, respondiendo de la 
primera la Compañía de Segu
ros “La Unión v el Fénix Es
pañol’’ y de la sesgunda, supues
ta la insolvenca de! inculpado, 
la responsable civil subsidiaria 
Petra Martínez García.

Y para que tenga lugar lo 
acordado libro y firmo la pre
sente en Miranda de Ebro, a 
nueve de abril de mil novecien- > 
tos sesenta y ocho.— El Secre
tario, José Angel Pintos.

las 10 de la mañana, en el Sa
lón de Sesiones de la Casa Con
sistorial, a fn de celebrar la reu
nión de la Asamblea constituti
va de la Asociación administra
tiva de contribuyentes de la ci
tada calle, ante la Mesa provi
sional, que será presidda por d 
señor Alcalde o Teniente de Al
calde en quien delegue, y con 
sujeción al siguiente orden del 
día:

1. ° Constitución de la 
Asamblea Administrativa de 
contribuyentes.

2. ° Designación de Delega
dos

3. ° Redacción de los Esta
tutos por los que se han de re
gir la Asamblea y la Junta de 
Delegados.

4. ° Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para 

general conocimiento y en espe
cial de los afectados, cuya re
lacón nominal se inserta a con
tinuación, no obstante hacerse 
notificación individual y en cum
plimiento de cuanto dispone el 
artículo 465 del a vigente Ley 
de Régimen Local y artículos 
19 y siguientes del Reglamento 
de Haciendas Locales.

Burgos, 4 de abril de 1968. 
. El Alcalde, P. D. El Tenien

te de Alcalde, José María Fran-

Anuncios Oficiales
HfUMTHMOTO DE BURGOS

El Alcalde de esta ciudad ha
ce saber: que acordada la apli
cación de contribuciones espe
ciales por las obras de Urbani
zación a ejecutar en la calle de 
Jesús María Ordoño de esta 
ciudad, a continuación del pre
sente, se expone al público la 
relación de contribuyentes afec
tados, al propo tiempo que se 
les convoca para el día siguien
te a aquél en que se cumplan 
los 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publi
cación de este Edicto en el “Bo
letín Ofcial de la provincia, a

cés.

Reía ción de contribuyentes 
afectados por las obras de urba
nización de la calle de Jesús 
María Ordoño:

Propietarios
Comunidad de Vecinos núme 

ro 2.
Idem número 4.
Idem, número 6.
Manuel Sánchez.
Caja de Ahorros
Comunidad de Vecinos nú 

mero 1.
Idem, número 3.
Electra de Burgos.

Industriales
Manuel Sánchez número 2

Muncipal'
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Silvina Pérez número 6. i
Teodoro Santamaría núrne- : 

ro 6.
Vinos “Riaño” número 6.
Ultramarinos “La Fuente
Comestibles ‘ Santa Cruz 

número 1.
Florentino Ortega número ’.
Lorenzo Calvo número 1.
A. Santaolalla número 3.
Pescadería Cata número 3.
P. Castrillo.
SCHLUMBERGER.

Ayuntamiento de Carcedo 
de Burgos

La Corporación municipal que pre
sido ha tomado el acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordina
rio del ejércicio de 1968, en las 
condiciones previstas en el art. 681, 
de la vigente Ley de Régimen Lo- i 
cal (texto refundido de 24 de junio ? 
de 1955).

Y al objeto de que puedan pre- '< 
sentarse contra la aprobación del men
cionado presupuesto las reclamaciones ! 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento : 
en la Secretaría municipal, por tér- : 
mino de quince días hábiles y publi- i 
cado en el “Boletín Oficia! de la 
provincia, según el artículo 682, du
rante cuyo plazo pueden formularse * 1 
reclamaciones, las que se presentarán ' 
al limo, señor Delegado de Hacienda 1 
de la provincia, por conduelo de la 
Corporación municipal, teniendo per- \ 
sonalidad para interponerlas a tenor ‘ 
del artículo 683 de dicha Ley:

Ayuntamiento de Monasterio 
de Rodilla

Cumplidos los trámites regla
mentarios, se anuncia subasta 
pública para contratar el arren
damiento de nueve parcelas de 
terreno encuito para su trans
formación en cultivo agrícola 
de la propiedad municipal, cu
ya situación, superfeie y tipo de 
tasación, es la siguiente:

1 ,a Parcela situada ai térmi
no o paraje de Fuente las Maja
das, de 12 hectáreas de super
ficie, precio de tasación, 12.000, 
pesetas anuales.

2.a Parcela situada al térmi-

a) Los habitantes del territorio : 
municipal.

b) Las personas interesadas di- | 
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asocia- i 
clones y personas jurídicas en gene- [ 
ral, radiquen o no en el territorio de ‘ 
la Entidad, cuando el presupuesto 
afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación 
de Hacienda, adviniéndose que no 
se admitirán otras reclamaciones que 
las que se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 681.

Lo que se hace público para gene- ; 
ral conocimiento.

Carcedo de Burgos, 27 de 
marzo de 1968.—El Alcalde, 
(ilegilbe).

Ayuntamiento de Tardajos
A los efectos, del artículo 30 

del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, de 30 de noviembre 
de 1961, se hace público que por 
el Rvdo. Padre Gerardo Conde, 
se ha solicitado de este Ayunta
miento licencia para la instala
ción de unos depósitos de propa- 
no para el parque de combusti
ble de alimentación a los servi
cios de la cocina del Servicio de 
PP. Paules de esta villa.

Lo que se hace público a hn 
de que en el plazo de diez días, 
a contar desde la inserción de es
te anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia puedan formular
se las observaciones pertinentes.

Tardajos, 4 de abril de 1968 
El Alcalde, Emilio Miguel.

1763.-115,00

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Cubillo 

del Campo
Cumplidos los trámites regla

mentarios, se saca a subasta el 
arriendo del aprovechamiento de 
la caza que pueda existir en este 
término municipal, que consta de 
más de 2.000 hectáreas, por el 
plazo de seis años.

El tipo de licitación que ser
virá de base a la subasta es de 
veintisiete mil pesetas anuales 
más el sostenimiento de un guar
da jurado para la vigilancia de 
los productos del campo y de ¡a 
caza.

Los licitadores consignarán 
previamente en la Depositaría 
municipal, en concepto de ga-= 
rantía provisional, la cantidad 
de mil ochenta pesetas, y el ad
judicatario prestará como garan
tía definitiva el 5 ñor 100 del 
importe de la adjudicación.

Las proposiciones, con suje
ción al modelo que al final se in
dica, se presentarán en la Secre
taría municipal, durante las ho
ras de oficina, desde el día si

guiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia y durante 
veinte días hábiles.

La apertura de plicas se veri
ficará en el salón de sesiones de 
esta Casa Consistorial, a las do
ce de la mañana del domingo 
siguiente al en que terminen los 
veinte días hábiles.

Modelo de proposición
Don.............................. .  de. . .

años, de estado.................. , con
carnet de identidad número. . ., 
domiciliado en....................., en
terado del pliego de condiciones 
y del anuncio publicado en en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia número. , de fecha. . . .
........... , por el que se subasta el 
arriendo del aprovechamiento de 
caza que pueda existir en el ter
mino municipal de Cubillo del 
Campo, así como de los demás 
documentos obrantes en el expe
diente, se compromete a cumplir 
todas las obligaciones que en él 
se expresan y a entregar lá Can
tidad de......................... pesetas
(en letra y número) por cada 
anualidad.

(Fecha y firma del intere
sado.)

Cubillo del Campo, 6 ,de abril 
de 1968. — E¡1 Alcalde, Vale
riano del Pino.

.1839.-208,00 
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no o paraje de Rivalta, de 12 
hectáreas de superficie y tipo de 
tasación de 20.000 pesetas anua- - 
les.

3. a Parcela situada al térmi
no o paraje de Fuente Redon
da, de 8,50 hectáreas de super
ficie" y tipo de tasación de 5.000 
pesetas anuales.

4. a Parcela situada al térmi
no o paraje de Valoprquero, de
¡0,50 hectáreas de superficie y 
tipo de tasación de 18.000 pe
setas anuales.

5. a Parcela situada al térmi
no o paraje de Majuelos de 12 
20 hectáreas de superficie y ti
po de tasación de 12.000 pe
setas anuales. ,

6. a Parcela situada al térmi
no o paraje de Casete Germán,
15 hectáreas de superficie y ti
po de tasación de 8.000 pese
tas anuales.

7. a Parcela situada al térmi
no o paraje de la Solana, de 
de 23 hectáreas de superficie y 
tipo de tasación de 23.000 pe
setas anuales.

8. a Parcela situada al térmi
no o paraje de Casetones, de

hectáreas de superficie y tipo de 
tasación de 22.000 pesetas anua
les .

9. a Parcela situada al térmi
no o paraje de Féejrá de’ Mon
te, de 8 hectáreas de superficie j 
y tipo de tasación de 7.000 pese- ■ 
tas anuales.

La duración del contrato se
ra de cinco años, comenzando a 
partir de !,° de octubre de 1968 
y finalizará en 30 de septiembre 
de 1973.

Los licita dores consignarán 
previamente en la Depositaría ; 
municipal, en concepto de garan- i 
tía provisional, el tres por cien - 
to del tipo de tasación de los : 
5 años, siendo la garantía defi
nitiva, que deberá prestar el ad
judicatario, igual al seis por cien- > 
to del importe en que ressulte ad
judicado el arriendo, sumado el í 
de los 5 años.

Las proposiciones se ajusta- i 
rán al modelo que figura al fi

nal y se presentarán en la Se
cretaría Municipal por razón de 
urgencia, durante el plazo de 
diez días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación en 
el B. O. de la provincia, y la 
apertura de plicas se verificará 
en el Salón de sesiones de la Ca
sa Consistorial a las trece horas 
del día siguiente a la termina
ción del plazo de presentación 
de proposiciones.

Todos los plazos y fechas 
que se citan . se entenderán re
feridos a d“as hábiles.

Modelo de proposición
Don................ vecino de. . .

............... provisto del D. N. de 
Identidad número. . . . entera

do del pliego de condiciones que 
regirá subasta pública anunciada 
por el Ayuntamiento de Monas
terio de Rodilla en el B. O. de
la provincia número...... co
rrespondiente al día......... de. .
. . . . para el arriendo de nueve 
parcelas de terreno inculto pa
ra su transformación en cultivo 
agrícola, acepto todas y cada 
una de las condiciones, y ofrez
co opr el arriendo de la situada 
en el término o paraje de. ...... 
en los cinco años........... pesetas
(en letra y número) o sea.........
. . 'pesetas por cada anualidad 
de renta.

Acompaño por separado de
claración jurada de no estar 
afecto de incapacidad o incom
patibilidad y documento acredi
tativo de haber constituido la 
garantía provisional.

(Fecha y firma del proponen
te) .

Monasterio de Rodilla. 8 de 
abril de 1968.—El Alcalde, 
José Asenjo.

1824—558,00

\ 
Comunidad de Regantes de 
Nuestra Señora la Santísima 
Virgen de los Remedios, de 

Peñaranda dé Duero
Don Alejandro Benito Aguila-, 

Presidente de la comunidad 

de regantes “Nuestra Señora 
la Virgen de los Remedios 
de Peñaranda de Duero” 
(Burgos) por el presente,

Anuncio
Convoca a todos los partíci

pes en el aprovechamiento de las 
Aguas de esta Conunidad, de 
acuerdo con lo determinado en 
los artículos 43 , 44 y siguientes, 
de las Ordenanzas y Reglamen
tos por los que se rige esta Co
munidad, a Junta General Or
dinaria, la cual se celebrará en 
el Domicilio Social de la misma 
el próximo daí 21 de los corrien
tes, a las 12 horas en primera 
convocatoria, y a las 13 horas en 
lugar y fecha en segunda convo
catoria en el caso de que la pri
mera convocatoria no reúna las 
condiciones determidadas al 
efecto.

Referida Junta General ordi
naria se celebrará de acuerdo con 
el siguiente orden del día:

1. ° Examen de la memoria 
semestral que ha de presentar el 
Sindicato.

2. ° Examen y aprobación 
de los presupuestos de ingresos 
y gastos que para el año en cur
so ha de presentar el Sindicato.

3. ° Eleción de Presidente 
y Secretario de la Comunidad.

4. ° Renovación total por 
elección de todos los miembros 
que componen el Sindicato y Ju
rado de Riegos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Peñaranda de Duero, 1 de 
abril de 1968.—El Presidente 
de la Comunidad, Alejandro 
Bento Aguilar.

MUTUA PROVINCIAL
■“AGRICOLA e industrial

Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo autorizada por el Ministe
rio de Trabajo, para la práctica del 
Seguro de Accidentes de Trabaje 

de las Empresas burgalesas.

Espolón, 20 — BURGOS

Imprenta Provincial


